
LEGISLATURA DE BUENOS AIRE'S

DECRETO' LE,y 11.643

REGISTRO DE LA PRO'PIEDAD
Normas para el funcionanliento

Departamento de Economía ~ y Hacienda.

La Plata, 2 de octubre de 1963.

Visto que la organización básica del Registro de la Propiedad~

ajustada fundamentalmente a normas de antigua data, no se en-"
cuentrahoy a la altura de los. problen1as turídicos y técnico.s que
el constante y pronunciado aumento del tráfico inmobiliario plan
tea, y

Considerando:

Que es n·ecesario reestructurarlo integraln1ente, ,medianteun~

legislación sistemática y científica, que supere la heterogeneidad
de la organización actual, a fin de satisfacer i.mperiosas 'necesidades~,

d'e interés públi·co y solucionar los nun1erosos problemas ·que plan'-
tea la falta de rapidez y seguridad' ·que deben caracterizar la pu
bli·cidad registra!.

Que resulta de interés mantener en sus li~,ea111ientQs generales,
los principios jurídicos de la ley orgánica vigente 2.378 inspirada
en la ley hipotecaria española de 1361. '

Que es conveniente revitalizar tales prineipios, porque ellos han
contrlbuidoa la elaboración de un importante cuerpo de doetrina.
en el país y en aquellos en que rige una legislación semejante,
conl0 asimismo una abundante jurisprudencia, todo lo cual con
tribuye a dar valiosos aportes a la problemática registraI, tan rica
en particularidades y matices.

Que es ne,cesario ell cambio i'nnovar en el aspecto de la n1ecá
uica registral, introduciendo ,procedimientos técnicos largall1ente'
experimentados én ·p·aises europeos tales ,como Francia, Alenlania
e Inglaterra en los 'que se utiliza a los efect~s de la matriculación
el Folio R.eal, con lo que se supera el procedimiento cronológico
usado en la actualidad, que si' bien desde un punto de vista. teórico
pu·ede resultar aceptable, .analizado a través· de sus resultados, da
un si'nnúmero de elementos negativos, tales !conlO la complejidad
en cuanto a la información, la fácil receptibilidad de errores en
los asientos su·cesivos y una su~a apreciable de inconvenientes
prácticc;>sque hall sido superados por una téc'nica más aval:zada.

Que por aplicación del decreto 2.202/962 que introd~uce el FOlio
Real en el proceso de lamatricu}a;ción, .se está realizando en el
R-egistro de la .Propiedad una experiencia, cuyos positivos resulta
dos constituyen un valioso aval para el sistem'a que ahora se re-

". glamenta en forma integraL
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Que este nuevo ordenamiento posibil~)a la experiencia de cer
tificaciones 'mediante fotocopias,. 10 que signifi-catÚ' máximo. de
:seguridad ·en la i'nformación, reduciendo en forma apreciable el
número de empleados dedicados actualmente a ¡esa tarea y admite
un promedio diario de labor muy superior al antiguo procedimiento.

'Que todo ello permite inferir que el sistema adoptado producirá
el descongestionamiertto de la tarea registral, depurará las actuales
inscripciones equívocas, reducirá la- responsabilidad del Estado en
materia d'e omisiones en los certificados a un promedio ínfimo y
dará a los usuarios la seguridad de que el' "status jurídico" de sus
propiedades estará plenamente garantizado por el Registro de la
~ropi~dad, en. ,cuanto a sus funciones compete.

Que resulta beneficioso "dictar un ordenamiento con disposicio
"nes relativas a la obligación de confeecionar y mantener a1ctuali
zad·os los ficheros de titulares de dominio y otros derechos reales y
deudores hipotecarios, ya que estos repertorios, de indudable tras
-cendenciadentro de la estructura del Registro de la Propiedad,
llroveerán a otras ó·ependencias del Ministerio de Economía y Ha
cienda, elementos info~ativos fundamentales de la tarea rentís-
tica y catastral. J '

Que es conveniente introducir en forma sistemática los, prin
cipios acogidos por la moderna legislación registral; tales como el
de la inscripción próvisoria, la ne:cesidad de documento auténtico
_para la inscripción de los distintos titulares, el de la especialidad.
~n cuanto a lamatricula,ción," el de iapublicidad y el de la ins
,cripción no convalidante.

Qu~ debe contem'plarse la necesida;d de conceder un recurso
;.'especial contra las decisi'Onés dél RegiStro, con vistas á asegurar 103

derechos ygarantias de los. particUlaIfes y la mayor economía
""procesal.

Que asimismo es necesario di·ctar normas sobre' la organIzación
~y furtcionamie'nto del Registro, a los efectos de dar organicidad a
~i.sposiciones dispersas sobré la materia.

por eHo, en uso de las faculta,des que le so·n propias, y atentó
la autorización conferida por el decreto -nacional 8.209/963, el Co~

~misionado Federal ·en la provincia d'e Buenos Aires enejer'ciclo
4i:el Poder Leg1slativo

DECRETA CON FUERZA DE LEY

CAPITULÓ 1

"Registro de la Prop,iedad. Objeto. Documentos registrables.

Art~ lQ En el Registro de la Propiedad se. inscribirán o anotarán
los títulos queconstitu.yan, transmitan, modifiquen, extraigan o en
~ualquier otra forma se refieran al dominio y los demás derechos .
:reales, así ,como a los embargos, y a loS que declaran la lncapacid'ad
''0 inhibición de las personas para la libre disposición de sus bienes,
con el' objeto de darles publicidad y producir los demás efectos que
resultan de esta ley. .

Art. 29 Para que los títulos referidos en el artículo" anterior
·sean inscribibles, deberán estar consignados en sentencia, escritura..,.
pública o documento auténtico, según legalmente corresponda. Para
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casos particulares que· señalará la reglamentación, tendrá carácter
.de documento auténtico a los fines de esta ley, el instrumento pri
vado, siempre que la firma de sus otorgantes esté certificada por
escribano público, juez de paz o funcionario competente.

CAPITULO Ir

De la Inscripción.. Plazos. Procedimientos y Efectos.

Art. 39 La inscripción de los títulos a que se refiere el artículo
19 de esta leyes obligatoria y desde entonces .producirá efectos
registrales contra terceros.

Los documentos públicos q.ue se presenten para su inscripción.
dentro de los cuarenta y cinco (45) días de su otorgamiento, se
considerarán como registrados a la fecha de su instrumentación...

Con respecto a ·la hipoteca los plazos, procedimientos y. efectos·
son los que d1spone el Código Civil.

Art. 49 La situación registral sólo variará a petición de:

a) . FJ funcionario autor~ante del título;
b) Quien tenga interés en asegurar el derecho que deba ins

. cribir.

Art. 5Q Los títulos serán presentados con una solicitud redac~

iada en la forma que determine la reglamentación, la que será
firmada y sellada por el funcionario que autorlzó el acto o su reem
plazante legal. Estas solicitudes, así como las que en su caso sus
criban los interesados, quedarán archivadas. Su eliminación. sólo
podrá realizarse cuando haya transcurrido el plazo q.ue fij e la ley
con relación al derecho inscripto y en la forma que deterlnine la
,ryglamentación; con respecto a las referentes al dominio, cuanqo
'lÍubiere-n. transcurrido cinco (5)1 años de efectuada la inscripc~óll'
y registrado dos transmisiones totales del inmueble.

Art. 6Q El registro observará la legalidad de las formas extrín-
seeas de los títulos cuya inscripción se soli:cite, por lo que resulte~

de ellos y de los asientos del registro.
Art. 7Q Cuando el Registro notare alguna falla en el título,

conforme al artículo anterior, lo devolverá al solicitante para que
la subsane 0, en caso contrario, recurra por la denegatoria. En.
todo caso se inscribirá provisoriamente por el término que deter..·
nlÍ:ne la reglamentación. Planteada la instancia contencioso.,.regis-·
tral, la inscripción provisoria se extenderá hasta que quede agotada
Ja instancia.

Art. 8Q La inscripción no convalida el título nulo ni subsana
;08 defectos de que adolez;ca según las leyes.

CAPITULO 111

Matriculación. Procedimiento.

Art. 9Q Los inmuebles sobre los que deban inscribirse los títulos
al que se refiere el artículo 19, serán previamente matriculados.

Art. 109 La matriculación se .efectuará por separado para cada
partido de la provincia, destinando a cada inmueble un folio espe
tial con la característica de ordenamiento que. servirá para desig
:narlo.
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Art. 11Q Si un inmueble estuviere ubicado en dos o más par
tidos, la matriculación se hará en uno de ellos en la fornla que
;~dispol1ga la reglamentación.

Art. 129 El asiento de matriculación, que llevará la firma del
:'registrador responsable, se redactará en base a breves notas que
:indicarán la ubicación y descripción del inmueble, sus medidas,
.superficie y linderos, nomenclatura catastral, referen,cia a su plano
,en su caso, y cuantas otras especificaciones resulten conducentes
'3 su completa individualización. Expresará el nombre del o' de lo.
'titulares del dominio, con sus datos personales completo,s. Para las
.sociedades o personas jurídicas se consignará su nombre o razón
~social, clase de sociedad y domicilio. Se hará mención de la propor
'ciónen el condominio o en el monto del gravame11, el título de
'adqui$icí~n, su clase, lugar, fech'a de otorgíl.miento y funcionario
'autorizante, estableciéndose además, el encadenamiento del dominio
.que exista al momento de la matriculación.

Art. 13Q Si el bien se dividiera, se harál1 tantas nuevas lnatri
'eulaciones como cuantas partes resulten, poniéndose nota en el folio
primitivo de la desmembración operada.

Si en cambio diversos inmuebles se unificaran, se hará una
nueva y única matrícula de las anteriores poniéndose nota de co
rrelación. E,n ambos casos se vinculará la o las n1atrículas con los
planos correspondientes.

CAPITULO IV

Tracto sucesivo. Prioridad. Efectos.

Art. 149 Matriculado un inmueble, en las transmisiones suce
Sivas no será necesario describirlo nuevamente en tanto no experi
mente modificaciones topográficas.

En los lugares correspondientes del folio se registrarán:

a) Las posteriores transmisiones de dominio;
b) Las hipotecas, otros derechos reales y deluás limitaciones

que se relacionen con el dominio;
e) Las cancelaciones o extinciones que correspondan.

Los asientos referidos en estos incisos se llevarán por estricto
orden 'cronológico y en la forma que expresa el artículo 129 en
cuanto fuere compatible, con la debida especificación de las cir
cunstancias particulares que resulten de los respectivos títulos.

Art. 159 No se registrará título en el que aparezca como titular
del ,derecho perso.na distinta de la que figure en la inscripción
precedente. De los asientos .existentes en cada folio debe. resultar
un perfecto encadenamiento del titular del dominio y denlás dere
chos registrados y correlación entre las inscripciones que existan
y las que eon posterioridad las modifiquen, cancelen o extingan.

Art. lB\? No será necesaria la previa inscripción o anotaciÓll a
los efectos de la continuidad del tracto con .respecto al título que
se otorgue, en los siguientes casos:

a ) Cuando esté sus-cripto por los. jueces, los herederos decla-,
radas o sus representantes, en cumplimiento de contratos
u obligaciones contraídas en vida por el causante o su cón
yuge sobre bienes registrados a su nombre;
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-h) Cuando los herederos declarados o sus sucesorestranslni.
tieren o cedieren bienes hereditarios inscriptos a nombre
del -causante' o su cónyuge;

c) Cuando el mismo sea otorgado como consecuencia de actos
relativos a la partición de bienes hereditarios;

d) Cuando se trate de instrumentaciones que se otorguen en
fornla simultánea y se refieran a negocios jurídicos que
versen sobre un mismo inmueble, aunque intervengan di
versos funcionarios para sus respectivas autorizaciones.

En todos estos casos el título deberá expresar la relación de
los antecedentes del dominio o de los derechos, motivo de la trans
lnisión o adjudicación, a partir del que figure inscripto en el Re
gistro.

Art. 179 Inscripto en el Registro en forma definitiva o provisoria
un título, o practicada una anotación preventiva, no podrá inscribir
.se ni anotarse ningún otro de igualo anterior fecha que se le oponga
,o -sea incompatible, excepto que el presentado en segundo término
:se hubiere instrumentado durante el término de vigencia del certi
ficado a que se refiere el artículo 229, se lo presente para su inscrip
ción dentro del plazo que se establece en el artículo 39 y, de acuerdo
con las disposiciones del Código Civil o de esta ley, tenga preferencia
.0 prioridad respecto al anteriormente inscripto.

Art. 189 De acuerdo -con lo previsto en el artículo anterior," el
.Registro procederá en' la siguiente forma:

a) Devolverá los títulos que resulten rechazados por »ponibilidad
o incompatibilidad;

b) En el caso de existir certificados vigentes en el momento de
la inscripción o anota¡ción, procederá a practicarla advirtiendo
estacircunst~ncia;

c) Cuando la segunda inscripción .o anotación obtenga prioridad
respecto a la primera, informará la varia,ción producida en la
situación registral.

La advertencia o información indicada se dirigirá a ,quien
hubiere efectuado la petición o quien tuviere interés en cono
cer la situación registral.

Art. 199 A los efectos registrales la prioridad entre dos o más ins
;eripciones. o anotaciones de igual fecha relativas a un mismo inmue
ble, quedará e.stablecida por el número de presenta,ción asignado a
los títulos en el libro diario. Con respecto a títulos que provengan
~de aletos otorgados en forma simultánea, la prioridad ct'eberá resul-
tar de los mismos.

Sin embargo, las partes pueden de común' acuerdo"sustraerse al
-principio expresado en los párrafos anteriores adoptando para sus de-
rechos otTO orden de prelación.

CAPITULO V

Publicidad registra!. Certificados e informes

Art. 209 El Registro es público para el que tenga interés legítimo
en averiguar el estado de los bienes, títulos, limitaciones O' interdlc
ciones inscriptas. La reglamentación determinará la forma eB que
Ja documentación puede ser consultada sin riesgo de adultera,ción,
pérdida o deterioro.
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Art. 219 La libertad o gravamen de los bienes inmuebles o de los
dere.chos reales y la i11terdicción de los otorgantes, sólo podrá acre
ditarse en relación a tercero por el certificado a que se refieren 1OS

artículos siguientes.
Art. 229 Ningún funcionario público podrá autorizar títulos de

transn1isiól1, constitución, o ·modificación de derechos reales sobre
i'n,muebles, sin haber tenido a la vista el título que debe servirle de
referencia, debidamente inscripto en el Registro de la Propldad, asi
con10 .certificado expedido a tal e,fecto por dicha oficina, en el que
conste la situación jurídica de los bienes y de las personas. La 1"e
glamentarción deberá expresar ·la forma cón10 ha de solicitarse e· in-
faflnarse este certificado y el término de su validez, que nó podrá.
ser inferior de quin·ce (15) días.

Las escrituras públicas deberán consignar el número, fe(~ha y"
constancias que resulten del. certificado.

Art. 239 Expedido un certificado de los comprendidos en el artícu-
lo 229, .e1 Registro tOlnará nota en el folio del correspondiente· inmue
b:e yen· protección de la buena fe negocial, no dará otro sobre el
111ísTnO dentro del término de suvigen,cia, sin la advertencia especiar
de los certifi,cados que en dicho período de tiempo hubiera despa
chado.

Art.249 En los casos de escrituras silnultáneas o cuando deban
Inediar referencias de expedientes, la relación que deberá hacerse'
respe'cto a 19s antecedentes del acto que se instrumenta, podrá vet-
rificarse directamente de los documentos originales o de sus' testi- .
monias. En 10 que se refiere a las constancias del certificado en es
crituras simultáneas, la que se autorice como consecuencia deberá
hacer referencia a la información que al respecto contenga la que n~('

antecede.
Art. 25~ El Registro de la Propiedad expedirá además de los cer~

tificados a qtle se refiere el artículo 229 , copia -eertificadade la do
cumentación registral y los informe.s que se soliciten de confornlidad
a las leyes en la forma que lo especifique.,.1a. reglamentación.

Art. 269 En todo título que se ins,criba en el Registro se pon~drá,

una nota expresando fecha, la especie de inscripción que se hizo y
el número de orden que le corresponda, en la forma que determine:
la reglamentación. E~pedido segundo o ulterior testimonio de un
título ya registrado, d~eberá solicitarse al Registro ponga nota de la"
inscrip~ión que le corresponde dej ándose la constancia respectiva en.
el folio pertinente. .

Art. 279 ·Tanto los planos como la nomenclatura catastral de ca-.;.
da inmueble, sólo producirán efect~ registrales desde su toma de:
razón. en .el folio respectivo.

.Art. 289 Las inscripciones de títulos y derechos en el RegistrOJ.1
servirán ,como prueba de la existencia de los mismos en los casos a:·
que se-refieren los artículos 1.0119 ciel Código Civil y' 8689! Y concor;;.··
dantes del dé Procedimientos Civiles.

CAPITUI.JO VI

Registro de inscripciones especiales

Art. 299 El Registro tendrá secciones donde se anotarán:
a) La inhibición o interdicción que declare la incapacidad legaR

de las personas para administrar o disponer de sus bienes;:
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-b) La ausencia ,con o sin presunclon de fallecimiento;
c) La mariifesta,ción de la mujer casada de reservarse la a.dmi-

nistración de sus bienes;
d) La cesión de· acciones y derechos hereditarios;
e) Toda otra registración que se disponga por Íey.
Estas registraciohes deberán practicarse con relación al asIento

de dominio correspondiente, en cuanto sea compatible.
Art. 309 El registro de las inhIbiciones e interdi,cciones de las

personas físicas se-_ practi,cará siempre qué en la. solicitud se expresen
los datos que indica el artículo 4739 delCódig'o de ProcedimientosCi-
viles y además el número de libreta de enrolamiento (o cívica) o
cédula de identidad; para los extranjeros, el número de la cédula
de identidad o del pasaporte. -E'stas anotaciones tendrán una vigencia
de cinco (5) años.

CAPITULO VII

Inscripciones provisorias, anotaciones preventivas y notas
aclaratorbis

Art.3!9 De acuerdo a la forrpa en que determine la reglamenta
ción, el Registro practicará inscripciones provisorias en los casos
del artículo 79 y las Unotaciones preventivas que dispongan los jue
ces. de conformidad a las leyes.

El cumplimiento de condfciones suspensivas, resolutorias .. o res
cisorias que resulten ,de los títulos inscriptos, así ·como las módifica
eioJ:les o aclaraciones que se instrumenten con relación a los mismos
se harán constar en el folio respectivo por medio de notas aclara-
torias.

CAPITULO VIlr

Rectificación dé -inscr¡'pcioítés

Art. 32Q Por inexactitud del Registro se entiende todo _desacuerdo
que en. orden a los documentos inscribibles exista entre lo registrado
y la··realidad jurídica extrarregistral.

Art 33Q La rectificación de las inscripciones ,septacticara por
documento igual al que motiva.lá solicitud <> por resolll,ción judicial
en la forma que determine· la reglamentación.

Los errores materiales se rectificarán acompañando a la solicit.ud
los documentos que sirvieron de base para la inscripción.

CAPITULO ·IX

. Cancelacibn de inscripciones y anotaciones preven¡tivas

Art. 349 Las inscripciones se extinguen por su cancelación, por la
inscripción de la transferencia del dominio 'O derecho real inscripta
a .favor de otra persona, por, senten·cia 'judicial, o por disposición de
la ley.
. Art. 359 Las inscripciones o· anotaciones preven~ivas sólo se can

celarán mediante resolución judicial o escritura pública, según CO~

rresponda. Esta deberá contener el consentimiento de laperson~

a cuyo favor se haya practicado, sus sucesores o representantes legi~

timos. La can,celación de las inséripciones·y anotaciones preventivas
podrá ser total o parcial, según resulte de los respectivos documentós,
y se practicará en la forma determinada por la 'reglamentación.

H
ON

ORA
BLE   

CAM
ARA   

de  
 D

IP
UTADOS

de l
a

PR
O

V
IN

C
IA

de
BUENOS 

AIR
ES

Secr
eta

ria
 Leg

isl
ati

va



Art. 369 Las anotaciones preventivas caducarán de pleno dere-·
cho a los ·cinco años de su registro, salvo aquellas que tengan seña-
lado en la ley un plazo más breve. No obstante, por resolución de la
autoridad ,que las decretó, podrán rein-scribirse de conformidad a lo
dispuesto por lel artículo 476Q del Código de Procedimientos Civiles..

Art. 37Q Las anotaciones preventiYa~ se exti,nguen por su conver
sión en i'nscripción.

·Art.··389 La ·can'celación de las .inscripciones o anotaciones pre-·
ventivas contendrá todos los elementos ·que señale la .reglamentación~

CAPITULO, X

Del modo de lIe'var el Registro

'-~Art. 399 La forma y los requisitos para la organización y funcio
namiento del Registro de la Propiedad serán determinados por la re-o
glamentación.

Art.. 409 La guard'a.y ;conserva,ción de la :d()cumentación registral
quedará a cargo del Dire.ctor del Registro, quien tendrá el deber de
tomar todas las prec-auciones necesarias a fin de impedir cualquier
fraude o falsedad que pudiera cometer,se en ella.

Art. 41Q·· .La documentación no ·se .retirará del Registro. En casos
especiales; debidamente justificados, podrá extraerse. mediante ex
presa autorización de la 'Dirección y bajo custodia de personal cOlui
sionado al efecto.

Art.· 42QEl Registro llevará además un'Libro Diario d'ondeasen-
tará 'cada título en el momento y siguiendo el orden de su presen·ta
éión, asignando a cada uno de -ellos el número ·correlátivo correspon
diente.

Art. 43Q El Registro deberá l1evar'tanlbién, índices perscnales
por titulares del dominio y de~dores .. de hipotec~.

CAPITULO XI

Procedimiento contencioso-registr'al

Art.. 449 De las observaciones que formuleef Registro el inte-
resada podrá recurrir por:

a) Reconsideración ante su· Director, cuya resolución tendrá ca-
rácterdefinitivo, y dejará abierta; lavia contencioso-adn1inis-
trativá;

b) Demanda conten;cioso-administrativa ante la Suprema Corte
de Buenos Aires, en los términos y formas estable·cidos por el·'

.Código Contencioso-administrativo, cuando le fuera denegada
la reconsidéración o se resolviera en su contra.

Art. 459 El plazo para interponer el' recurso de recon.sideración
'.~11te el Director del Registro será de veinte (20) días que comenzará
a contarse a partir de la fecha de 1ft notiflcación. El- recurrente de....
berá fundar su derecho y aconlpañar u ofrecer toda la prueba que
intente hacer valer, no admitiéndose después ot.ros ofrecimientos,
ex,cepto de hechos posteriores o documentos que no pudieran 'presen
tarse .en esa oportunidad.
. Art. 46Q Las pruebas deberán pro,ducirse dentro del plazo d~

treinta (30) días, prorrogable por igual término a solicitud de parte
antes de que venza dicho plazo.
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Art. 479 El término para resolver el recurso será. de treinta (3()
tdías desde rque s~ declare la cuestión de puro derecho o vencido el
-término de prueba.

,_ _-Art. ,489 Si l~!esolución definitiva.~ecla!a~~_bonciad del título
tobservado, la inscripciónprovisoria se convertirá en definitiva.

, 'Si por el contrario la observación he.cha por el Registro se decla-
ra' procedente, para que· se practique la' inscripción el' interesadocle
-,berá modificar el título dentro del término que se le señale ·expresa
mente.
- Transcurrido este término sin que se subsane el instrumento o
.'si el mismo se hubiere declarado nulo, ht in-serlpción provisoria que
en base al mismo se hubiere hecho, perderá todo su valor y se la

:considerará 'como si nun'ca se hubiere realizado.
Art.499 Las notificaciones se practicarán personalmente, por cé-

dula o _. por carta certificada con aviso de re.cepción que deberá con
~ener copia de la resolución dictada. Al interponerse el recurso de
·-reconsideración el re~urrente deberá constituir domicilio en jurisdic
'ción de la Pr:ovincia.

Art. 509 Los plazos fijados en este capítulo se contarán en días
-hábiles, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 499 y 509 del Có-
-digo de Procedimientos Civiles.

CAPITULO XII

De la Dirección. del Registro

Art. 519 La Dirección del Registro de la Propiedad 'seráejercida
-por un funcionario que deberá llenar los siguientes requisitos:

a) Ser argentino;
b) Poseer 'título de abogado o escribano, con cinco años como

mínimo de ejercicio profesional;
e) Tener más de vefnticinco '(25) años de edad;
d) Domicilia~se en la Provincia.
Art. 529 El director tendra las atribuciones y deberes que fijan

..las' disposiciones. de carácter general, las que especialmente se le
asIgnan en la presente ley y en su reglamentación. Sus funcione~

serán incompatibles con el' ejercicio de las profesiones de abogado,
·,·escribano o procurador.

Resolverá las cuestiones que se promuevan por-la aplicación e
-interpretación de las normas legales .y reglamentarias a las que debe
..ajustarse el organismo, y adoptará las disposiciones no previstas en
..la presente ley para ,su mejor funcionamiento. Además propondrá
..las reformas ·que estime conveniente introducir e11 leyes, de.cretos- y
reglamentaciones relativas al registro.

Sus resoluciones, en lo administrativo y funcional, son suscepti
bles de revisión por el Superior.

Art. 53QLa subdirección ,será ejercida por un funcionario que
-deberá reunir las nlismas condiciones y tendrá. iguales incompatibili
·dades que las establecidas para el Director, siendo sus funciones ~

a) Reemplazar al Director en caso de ausencia;
b) Fiscalizar y controlar las actividades internas d'e! organismo

y desempeñar las' funciones que el Director le delegue.
Art. 549 La reglamentación d~termi"nará la estructura orgánica

.:Y lo'~ deberes y atribuciones del resto del personal del Registro.
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CAPITUID XIII

Disposiciones transit()ria~

Art. 559 A partir de la fecha de vigencia de la presente ley, todos,
los inmuebles ya inscriptos en el Regist.ro de la Propiedad, C0l11.0 los
que aún no 10 estuvieren, deberán ¡ser matriculados de conformidad
a sus disposiciolles en el tiempo y forma que determine la regla1nen
tación.

Art. 569 La reglamentacióll podrá disponer la matriculación de.:
oficio de las propiedades registradas de conformidad a la ley 2.378,.
a los efectos de completar la conversión total al sistema registral.
creado por esta ley.

Art. 579 La documenta·ción archivada de acuerdo a los térnlinos~.

de la ley 2.378, podrá ser eliminada ·cuando se refiere a antecedentes;
anteriores a cin·co (5) años de la fecha en que se practique la ma-·
triculación del inmueble de conformidad a lo dispuesto por esta ley,..
y no ·se trate de la que corresponda a la o las inscripciones inlnedia
tas a dicha matriculación.

Art. 58QLa exigenéia impuesta por ·el artículo 309 referente al
número de documento de identidad será exigible a partir del 19 de,
enero de 1966.

Art. 599 La presente ley ·entrará en vigencia en la forma total
o parcial, y tiempo que la reglamelltación determine. A partir de
ese momento ·quedarán derogadas o modificadas en lo pertinente las
disposiciones legales o reglamentarias que se le opongan.

Art. 609 El presente decreto-ley será refrendado por el Mini&-
tro Secretario (interino) del Departamento de E-conomía y Hacienda..

Art. 61Q Hágase saber oportunamente a la Honorable Legislatura...
Art. 629 Comuníquese, publí,quese, dése oportunamente al Regis

tro y "Boletín Oficial" y archívese.

IMAZ.
HORACIO C.. RIVARA, JORGE LASCANO.,

JORGE D. PITTALUGA, CARDOS A. FLORIA,.

CARDOS A. L. BOUREL, JOSÉ R. BR'USA..

Decreto na'clional 8.209/63

Boletín Oficial, 9 de /octubre de 1963.
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